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A
l tenor de lo dispuesto
en el artículo 40 de la
Constitución Política

de los Estados Unidos Mexi-
canos, México es una Repú-
blica Representativa,
Democrática y Federal inte-
grada por Estados libres y so-
beranos en todo lo que
concierne a su régimen inte-
rior. El modelo federal su-
pone la coexistencia de
normas jurídicas e institucio-
nes válidas para todo su terri-
torio y normas e instituciones
propias de las entidades inte-
grantes de la Unión; es decir
que el modelo federalista
“mezcla elementos de go-
bierno compartido en institu-
ciones comunes con
elementos de autogobierno
regional de las unidades cons-
tituyentes”. 

En materia electoral, cabe
traer a la memoria que, hasta
la promulgación de la Ley Fe-
deral Electoral de 1946, la or-
ganización de las elecciones
de todo tipo, incluidas las fe-
derales, era atribución de los
Ayuntamientos. En la actuali-
dad, el sistema electoral mexi-
cano se integra por el Instituto
Federal Electoral (IFE), y por
un organismo electoral en
cada una de las entidades fe-
derativas. 

Desde el punto de vista
normativo, el artículo 116
constitucional establece las
cuestiones básicas que deben
observar las constituciones y
leyes de los estados. Entre
ellas se cuentan  los conteni-
dos mínimos para las leyes

electorales locales. Ello es
congruente con la facultad de
las Legislaturas de los estados
para emitir normas electorales
locales, con características
propias. El resultado es que
los diferentes organismos
electorales del país, si bien po-
seen características similares,
entre las que destacan su au-
tonomía y el carácter no par-
tidista de los integrantes con
derecho a voto de su órgano
superior de dirección, mues-
tran particularidades significa-
tivas así como un variado
universo de diseños organiza-
cionales .  Con todo, los orga-
nismos electorales de las
entidades de la República ex-
presan el modelo federalista
de organización política por el
que México históricamente ha
optado; también son relevan-

El federalismo electoral: Un debate inaplazable

C
omo bien se ha dicho, la reforma electoral de 1946 marcó el inició de la modernización
del sistema electoral mexicano. Uno de sus principios fue la centralización de los procesos
electorales federales y, en consecuencia, la primera distribución de competencias en esta

materia, entre los distintos órdenes de gobierno. Y fue en dicha distribución de facultades donde
se gestó también por vez primera nuestro federalismo electoral. Desde entonces, el voto de los
electores mexicanos se ha visto transformado a través de dos regímenes electorales diferentes,
uno de orden federal y otro local, cada uno con sus propias reglas para la competencia y la con-
figuración de los sistemas de partidos. ¿Cómo pasar de un “dualismo electoral” hacia una suerte
de federalismo electoral cooperativo? Para ahondar en este tema, Democracias cuenta con la des-
tacada participación de dos autoridades en la materia, la Mtra. Yolanda C. León Manríquez, con-
sejera electoral del Instituto Electoral del Distrito Federal y ex presidenta de la Asociación
Mexicana de Consejeras Electorales así como del Dr. Ernesto Hernández Norzagaray, presidente
del Consejo Directivo de la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales A.C. y autor del libro
Los Méxicos electorales. Así, esperamos iniciar un debate necesario e inaplazable.
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El federalismo electoral mexicano.
Yolanda C. León Manríquez*

CONTENIDO

Un debate inaplazable

El federalismo electoral
mexicano

Lareforma necesaria.

Breviario

Calendario electoral

Convocatoria

Noticias 

Centro de 
Estudios en
Partidos Políticos y 
Procesos 
Electorales

U
A C M

C
E P P E



2

Democracias

tes porque enuncian la capacidad de
auto-organización y autodeterminación
en que descansa la existencia de las enti-
dades federativas; y finalmente, constitu-
yen el instrumento de que dispone cada
estado para renovar periódicamente sus
poderes públicos.

Pese a sus particularidades, los 32
organismos electorales estatales y el fe-
deral conforman un auténtico sistema
electoral, que se ve complementado con
otros tantos organismos electorales de
carácter jurisdiccional. En medio de la

diversidad organizacional e incluso gra-
cias a ella se ha construido un promiso-
rio sistema nacional de organismos
electorales. Se trata  de un entramado
institucional que, en su diseño, reconoce
la existencia de dos órdenes distintos
pero armónicos de gobierno y establece
ámbitos competenciales precisos, tanto
a nivel local como federal. 

La coherencia de conjunto que im-
prime la común base constitucional de
todo ello, no ha sido óbice para que en
cada entidad se generen innovaciones or-
ganizacionales y normativas, conforme a
sus propias visiones, experiencias y ne-
cesidades. Baja California fue pionera en
la regulación de los procesos de selec-
ción interna de candidatos de los parti-
dos, como lo fueron Coahuila y el
Distrito Federal en el desarrollo de una
urna electrónica para la recepción del

voto ciudadano, y Jalisco fue la primera
entidad en que se eligió autoridades mu-
nicipales mediante votación electrónica,
por sólo mencionar algunos ejemplos de
una lista larga de aportaciones del ámbito
electoral local. 

Esta combinación entre coherencia
sistémica y apertura a la dinámica socio-
política local y la creatividad han favore-
cido el despliegue de experiencias
exitosas de cooperación interinstitucio-
nal. Asimismo, las reformas constitucio-

nales y legales en materia electoral
emprendidas en 2007 contienen una ver-
tiente que incentiva la cooperación: la ad-
ministración única del IFE de los
tiempos del Estado en radio y televisión
para efectos electorales y el acceso a
éstos de los organismos electorales loca-
les para sus propios fines y para su otor-

gamiento como
prerrogativa a las expresiones locales de
los partidos, así como las nuevas dispo-
siciones para que las autoridades federal
y locales estén en condiciones de superar
los secretos bancario, fiduciario y fiscal
en sus tareas de fiscalización . 

Todo lo anterior representa un
orden de posibilidad y una exigencia para
el desarrollo de un modelo de relaciones
intergubernamentales que, desde el
punto de vista federalista, facilite la inter-
acción y coadyuve a la mayor eficacia y

eficiencia en la actuación de los respec-
tivos órganos electorales, con vista a
continuar desarrollando comicios in-
cuestionables, de alta calidad democrá-
tica.

*Maestra en Desarrollo Humano y
candidata a Doctora en Psicología
por la Universidad Iberoamericana.
Consejera electoral del Instituto
Electoral del Distrito Federal, Pres-
denta de la Comisión de Asociacio-
nes Políticas y, hasta el 28 de
septiembre de 2010, presidenta de la
Asociación Mexicana de Consejeras
Electorales Estatales.

http://twitter.com/CeppeUACM
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U
no de los principales resultados
del estudio sobre los llamados
“Méxicos electorales” fue que

aun cuando existe un mismo piso consti-
tucional cada uno de los estados de la fe-
deración tiene distintos diseños y esto
hace que en el país existan distintas velo-
cidades en la consecución de un automá-
tico régimen democrático. 

Así, hay estados donde gracias a la di-
námica progresista de los actores políticos
locales se ha podido avanzar mediante
una combinación de reformas constitu-
cionales federales con locales; así mismo,
hay otros donde se han privilegiado las re-
formas constitucionales federales por en-
cima de cualquier avance sustantivo en
materia de reformas electorales locales y,
por último, hay estados donde si bien han
incorporado las reformas constitucionales
federales en sus diseños persisten piezas
institucionales anacrónicas que afectan la
equidad en la competencia como en sus
resultados. 

La combinación de estas tres veloci-
dades en los sistemas electorales -a los
que se le suma el que sirve para la organi-
zación de elecciones federales-, constituye
uno de los entramados institucionales
más diversos de toda América latina y es
uno de los más caros del mundo por la
cantidad de fuentes de financiamiento.
Grosso modo intentaremos perfilar cada
uno de estos grupos de estados.

En el primer grupo de estados se en-
cuentran aquellos que se han salido –así
sea ligeramente- del canon establecido y
han buscado fórmulas más eficaces para
responder a las expectativas ciudadanas
manteniendo unos equilibrios básicos de
operación en el sistema. Se trata de esta-
dos donde la integración de los órganos
electorales es más flexible y contempla la
elección del Presidente por los consejeros
electorales o ciudadanos; en lo organiza-
tivo en muchos casos han eliminado los
llamados consejos electorales municipales
y han otorgado mayores competencias a
los consejos distritales; y en cuanto a la
administración electoral hay un avance
sustantivo en varios estados donde se han

incorporado mecanismos de participación
ciudadana lo que de practicarse habría de
redundar favorablemente en el ejercicio
democrático de los estados.

El segundo grupo más convencional
busca estar a tono con las reformas cons-
titucionales de la ley madre de manera que
incorporan sus reformas –incluso sus re-
trocesos- en sus entramados instituciona-
les. No llegan a ser estados muy
proactivos a la reforma institucional de
manera que sus propios cambios cuando
ocurren tienden a ser de cosmética elec-
toral.

Finalmente, se encuentran aquellos
estados donde al igual que el grupo ante-
rior, incorpora las reformas constitucio-
nales a su normativa pero en ellos
prevalecen estructuras normativas que se
encuentra lejos de garantizar una ade-
cuada proporcionalidad en el sistema de
representación. Son estados donde persis-
ten umbrales electorales altos, distritación
municipal y distrital bajo criterio geográ-
fico antes que demográfico como lo esta-
blece el 115 constitucional o clausulas de
gobernabilidad que automáticamente fa-
vorecen al partido más votado y excluyen
o disminuyen a las minorías políticas. 

En definitiva, los “Méxicos electora-
les” si bien son el resultado de procesos
de construcción histórico política (Colo-
mer, 2004), como resultado de distintos
tipos de arreglo político entre las elites re-
gionales, que habla de un mosaico diverso
y que podría ser enriquecedor visto como
pluralidad política, igualmente esa hetero-
geneidad podría ser un blindaje para la
conservación del poder bajo el discurso
maniqueo y protector de un federalismo
indefenso frente los apetitos de la federa-
ción. 

Ante esta falsa disyuntiva entre esta-
dos y federación conviene abrir el debate
en torno a una ley nacional de elecciones
que pondere pesos, fuerzas y sensibilida-
des políticas, como también que este de-
bate se transforme en un instrumento
eficaz para una participación ciudadana
capaz, como ocurre en sociedades más ci-

vilizadas, de servir de contrapeso en las
decisiones públicas.
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* Presidente del Consejo Directivo de
la Sociedad Mexicana de Estudios
Electorales A.C. y autor del libro: Los
Méxicos electorales: integración, or-
ganización y administración electoral,
IFE. México, 2010.

Federalismo electoral, la reforma necesaria
Ernesto Hernández Norzagaray*

¿Qué es el cePPe? 

es una instancia permanente
de investigación en ciencia po-
lítica, dedicada al estudio de
los procesos político-electora-
les.

su objetivo es producir investi-
gación aplicada para la inno-
vación institucional, con
énfasis en la política compa-
rada así como en la integra-
ción de la teoría y el análisis
empírico. 

algunas de sus líneas de in-
vestigación abarcan el dere-
cho y la administración de
justicia electoral, el estudio del
comportamiento del voto, el
federalismo electoral, las fi-
nanzas y transparencia en los
partidos políticos, entre otros.
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burkina Faso
elección: Presidencial

1er vuelta: 21/11/2010

egipto

elección: Parlamentaria
Fecha: Noviembre 2010

azerbaiyán
elección: Parlamentaria

Fecha: 07/11/2010

Jordania
elección: Parlamentaria

Fecha: 09/11/2010

myanmar
elección: Parlamentaria

Fecha: 07/11/2010
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Nigeria
elección: Legislativa

Fecha: Noviembre 2010

Haití
elección: Presidencial

1er vuelta: 28/11/2010

moldavia
elección: Parlamentaria

Fecha: 21/11/2010

estados Unidos
elección: Legislativa
Fecha: 02/11/2010
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FeDeraLismo eLecToraL

el federalismo electoral puede entenderse como todo régimen compuesto por dos o más ór-
denes electorales, uno de carácter nacional, cuya jurisdicción priva para todo un territorio y
otro, de carácter local, cuya jurisdicción priva solamente para una porción de este. en un mo-
delo no centralizado, las entidades federativas mantienen su autonomía en todo aquello que
concierne a su régimen de gobierno interior con arreglo a lo dispuesto en una constitución
Federal. es decir, existe una división de poder entre instituciones enteras de gobierno que per-
mite la autoreproducción política del centro federal y de los estados-miembros. La función de
todo federalismo electoral es permitir la creación y permanencia de distintos subsistemas elec-
torales, cada uno con sus propias particularidades. bajo este régimen, el elector podrá elegir
entre varios partidos, tanto de orden nacional como local, y su voto se verá transformado a
través de dos regímenes electorales diferentes, cada uno con sus propias reglas para la com-
petencia y la configuración de los sistemas de partidos. (cfr. rafael morales ramírez,  “La re-
forma 2007-2008: ¿Hacia un nuevo federalismo electoral?”, en cortés Guardado, marco
antonio y víctor alejandro espinoza valle (coords.) México después. Las reformas postelecto-

rales, Universidad de Guadalajara / ediciones eón, méxico, 2009, pp. 139-149 (isbN: 978-
607-7519-51-5).

coNvocaToria abierTa

en enero de este año comenzó a funcionar el centro de estudios en Partidos Políticos y Pro-
cesos electorales (cePPe) en el plantel cuautepec. se trata de una instancia permanente de
investigación en ciencia Política, dedicada al estudio de los procesos político-electorales,
adscrita al colegio de Humanidades y ciencias sociales. en dicho centro se llevan a cabo
laborales editoriales, de investigación y formación en la que participan alumnos de la
Uacm. 

Uno de sus proyectos es la formación de una base de datos y la gestión de cartografía elec-
toral. si tienes conocimientos básicos en estadística y habilidades para trabajar en hoja de
cálculo manda tus datos al correo que aparece abajo y podrás participar con nosotros en
alguna de las modalidades aquí comentadas. si tu trabajo recepcional se vincula con las lí-
neas que el centro desarrolla, aprovecha esta oportunidad o si lo prefieres puedes realizar
con nosotros también el servicio social a partir del próximo año.

mayores informes al correo electrónico: ceppe_uacm@yahoo.com.mx
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Para celebrar los 20 años
del instituto Federal electo-
ral, esta semana concluyó
con éxito el ii coloquio inter-
nacional de Geografía elec-
toral organizado por la
UNam, a través de la Facul-
tad de Filosofía y Letras, y el
colegio de Geografía, así
como el propio instituto Fe-
deral electoral. Durante dos
días destacados especialistas
en la materia dieron cuenta
del estado actual de la geo-
grafía electoral, así como de
sus principales retos, clave
para la pervivencia del régi-
men electoral democrático.
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Normas para la presentación de colaboraciones

1.  sólo se publicarán trabajos originales e inéditos. 

2.  Los trabajos deberán presentarse en el procesador de textos microsoft Word, con letra arial de 12 puntos e

interlineado de 1.5. La extensión máxima deberá ser de dos cuartillas tratándose de artículos.

3. Los trabajos deberán enviarse al correo electrónico: ceppe_uacm@yahoo.com.mx 

4. a todo trabajo deberá indicarse la institución donde labora, su cargo académico y, en su caso, teléfono, fax

y correo electrónico.

Nuestra página está en construcción.
¡espérala!


